
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 5 3 8 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 5 AGO 2019 

La Solicitud S/N, de fecha 01 de agosto de 2019, a través de la cual, el estudiante Huamán Pilco Pedro, 
presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de esta 
Casa Superior de Estudios; la Hoja de Trámite N° 2239, de fecha 01 de agosto de 2019, mediante la cual, el 
Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar 
Resolución, y; 

CONSIDERANDO: / 

Que, la Universidad Nacional Toribjo R9dríguez p¡?Merdqza ~~ Amaz~na~s, orga_niza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatutd y reglamentos, at~ndi~ndo a sus necesidades y 
características; ¡ > 
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Que, con Resolución de Conse·o Universitari'o N° - ~U.ffiRM/CU, de fé&Ma '8 de marzo del 2019, se 

resuelve aprobar los re+lta~.ª. b. sf del ;J~m.eh eJ··. t .•.. ·.1.4nlria~201t9-1·1:ª.' .. e.'-"·1 ..... ~. _\;ni~~.~rsida~ t@.c~oTal Toribio Rodr~g_u,ez de 
Men~~~a de Amazona~ ~~ cpntorm1dad\j8P~::1pBiJ ~~~~t~ffiUJ~os f r etpt'~1~1nte de la ,com1s1on de 
Adm1s1on y que forma pa~ 'r. tegf~rte de/l¿pr~. ~. ··. ~e-e ~.ta y j'_~co ( 5)~ .• foli~s; encontrandose en la 
relación de ingresantes lai:scuela ~rRf~siosal de ~~t:f!'atblogía, t dia7 P-·tjuzán Pilco Pedro; 

' ó \ ''-1 ~·¡,~~v~~'¡ ··j L ff1 
Que, mediante Solicitud \Je vj~tos,, el estudian ~jH~tR~o Pedro, sc;,ticla al ·eñor Rector de esta Casa 

Superior de Es:udi~s, la re~nq~~. ·l~. E_scuela ~[Jte.·s1~~~1{i~ EstomatoJP. ~~e I~ Facultad de Ciencias ~e la 
Salud de la Universidad Nacr~alJ°(?rjt>~ Rodn~u1e:tJ9e~l'\71¡~~o.za de,.A~iQna( ingresante en la modalidad 
del Examen Ordinario 2019-1, co{l cWJ§o"N~.zQ~?57os~1t ·_..., .. ··'"',/({Íf ./ 
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Que, mediante Hoja de Trámite de vistos, e( feñor~'or de~ la Univé'Ísidad Nacional Toribio Rodríguez de 
"·· ""'v..... ,of"">;.-

Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución;_,,., · 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia del estudiante Huamán Píleo Pedro a la Escuela Profesional de 
Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, ingresante en el Examen Ordinario 2019-1. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 
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/,..? "°' • 4-~; ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la 
;{f °' OE • t j interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 
'\íl ASESO LEGAL /il 

·~....,, '1.;·:~ REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHV/R 
CRHMISG 
USIAbog 
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